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     Documento de 
identidad 

No 

Identificación 
Persona que le 

representa Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 
    

  
  

     
   

    

  

      
   

    

    

     

POR SUS PROPIOS 

DERECHOS          

  

   
      

    

Natural [CORDOVA MONICA MARIA DE 
LOUR 

CÉDULA 0101761864 
ECUATORIA CEDENTE 

A 

  

      
   

    

  

      

  

    

    
     

Natural RAMIREZ MUÑOZ JUAN MATEO 

  

   

  

CÉDULA psorererzs [ECUATORIA [ente 
DERECHOS 

    
       

          

Natural — [ZEA ROMAN JORGE PAUL CÉDULA     0104042551 CEDENTE 
¡DERECHOS 

   
    
   
    
         

               
       

     

   

     

      Docurnento de 
identidad 

No. 

identificación     

Persona que 

representa 
         Nombres/Razón social 

MOSCOSO CORRAL PATRICIO 
XAVIER 

Persona Tipo interviniente 

POR SUS PROPIOS 
MERECHOS 

POR SUS 
DERECHOS 

Nacionalidad Calidad 
        
     

       

  

  

    

  

ECUATORIA | CESIONARIO 
NA (A) 

TORIA | CESIONARIO 
14) 

    

   

    

Natural CÉDULA 0104760731    
   

    
   

  

      
   

   

  

ANA 
    

    
    

   
   

  

Natural   CÉDULA 0105199194 
FRANCISCA     

  

NA 

      
        

   

  

     
    

      

Natural CÉDULA 0907416416 
   HAYDEE DERECHOS NA (4) 

Provincia Parroquia 
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ARIO(A) 

'TARÍA DÉCIMA



  

TRÁMITE NÚMERO: 9531 

*1093775YG0D0BKDs     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

7960 

19 
148 

LIBRO DE DE PARTICIPACIONES 

  

Z. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:     

   

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

] RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA DECIMO PRIMERO /CUENCA /13/05/2019 

d CONSTRUCTORA CONSTRUTAURUS CIA, LTDA. 

CUENCA 

  

  

  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

CONSTRUTAURUS CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 667, EL 28/AGOSTO/2014. 

CUALQUIER ENME? URA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS-CAÁMPOS QUE SE ENCUENFRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

  

  

  

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

     
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: F5 -100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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No. ESCRITURA 20190101011P 

ESCRITURA PUBLICA DE 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES +“: 

OTORGADA POR: MONICA MARIA DE LOURDES GUÉEBRÍ 
FERNANDEZ DE CORDOVA Y OTROS;, a 

A FAVOR DE: PATRICIO XAVIER MOSCOSO CORRAL, y" pa 
OTROS. 

CUANTIA: $300,00 

IE 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

hoy día TRECE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante 

mi Doctor Julio Mauricio Barros Uguña, Notario Décimo Primero de 

Cuenca, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento a 

la celebración de la presente escritura, por una parte los señores 

MONICA MARIA DE LOURDES GUERRERO FERNANDEZ DE 

CORDOVA, divorciada, JUAN MATEO RAMIREZ MUÑOZ, 

divorciado, Y JORGE PAUL ZEA ROMAN, soltero, en calidad de 

cedentes, y, por otra parte los señores PATRICIO XAVIER 

MOSCOSO CORRAL, soltero, ANA FRANCISCA ZAMORA 

RAMIREZ, soltera, y, MARITZA HAYDEE VELEZ HERRERA, 

divorciada. Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, la primera de la edad de cincuenta y 

siete años, el segundo de treinta y cinco años de edad, el tercero de 

veinte y cuatro años de edad, el cuarto de veinte y seis años de edad, 

la quinta de la edad de veinte años de edad, y la última de la edad de 

cincuenta y nueve años de edad, domiciliados la primera con frente 

a la calle Alonso Damaso y Gregorio Marañón, teléfono 4092287, 

secretaria bilingue, el segundo domiciliado en la Avenida General 
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Escandón y Ramona Cordero, teléfono 0993388358, bachiller, el 

tercero domiciliado con frente a la calle Carchi 1-23, teléfono 

0995597190, estudiante, el siguiente domiciliado en la calle Los 

Pinos 1-124, teléfono 0999775346, estudiante, la quinta domiciliada 

en la Avenida General Escandón y Ramon Cordero teléfono 

0988482337, Bachiller en Ciencias, y la última domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por Cuenca, teléfono 0985719326, 

Abogada de profesión, correo electrónico para los cedentes 

paulitoz148MH hotmail com, y para los cesionarios 

pmoscosocorral28(0gmail.com, hábiles en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura 

como documentos habilitantes, advertidos los comparecientes por mi 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, as! como 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública la siguiente minuta: SENOR NOTARIO.- 

Señor Notario en el protocolo de escrituras a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, escritura que se 

otorgará al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a otorgar esta escritura por una 

parte, en calidad de CEDENTES los señores MONICA MARIA DE 

LOURDES GUERRERO FERNANDEZ DE CORDOVA de estado 

civil divorciada, domiciliada con frente a la calle Alonso Damasio y 

Gregorio Marañón teléfono 4092287; JUAN MATEO RAMIREZ 

MUÑOZ de estado civil divorciado domiciliado en la avenida General 

Escandón y Ramona Cordero teléfono 0993388358, y JORGE PAUL 

ZEA ROMAN, de estado civil soltero, domiciliado con frente a la calle



Carchi 1-23 teléfono 0995597190 en y como CESIONARIOS los 

señores PATRICIO XAVIER MOSCOSO CORRAL, de estado civil 

soltero, domiciliado en la calle Los Pinos 1-114, teléfono 

0999775346, ANA FRANCISCA ZAMORA RAMIREZ, de estado 

Cordero teléfono 0968482337 y la señora MARITZA H 

civil soltera, domiciliada en la avenida General Escandón y Ramañs Ea 

No 
VELEZ HERRERA, de estado civil divorciada, domiciliadal ema... Pe 

ciudad de Guayaquil, transitoriamente por esta cidad, 

teléfono: 0985719326. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante” 

Escritura Pública celebrada el quince de julio del año dos mil catorce, 

en la Notaría Novena de este Cantón, e inscrita en el Registro 

Mercantil de este Cantón Cuenca, inscrita el veinte y ocho de agosto 

del dos mil catorce con el número seiscientos sesenta y siete, se 

constituyó la Compañía de responsabilidad limitada denominada 

CONSTRUCTORA CONSTRUTAURUS CIA. LTDA. con domicilio 

en la ciudad de Cuenca. La Junta General Extraordinaria Universal 

de la Compañía celebrada en fecha 20 de febrero del año 2019 por 

unanimidad autorizo a los socios para que transfieran sus 

participaciones en favor de los cesionarios, conforme consta de la 

copia del acta de la junta general que se adjunta. TECERA: 

TRANSFERENCIA.- Mediante este instrumento los socios 

señora MONICA MARIA DE LOURDES GUERRERO FERNANDEZ 

DE CORDOVA, transfiere la totalidad de sus ciento treinta y dos 

participaciones de la siguiente manera: Al señor PATRICIO XAVIER 

MOSCOSO CORRAL 100 participaciones, y, a la señorita ANA 

FRANCISCA ZAMORA RAMIREZ 32 participaciones. El socio JUAN 

MATEO RAMIREZ MUÑOZ, transfiere la totalidad de sus ciento 

treinta y dos participaciones de la siguiente manera: a la señora 

MARITZA HAYDEE VELEZ HERRERA, 100 participaciones y a la 
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señorita ANA FRANCISCA ZAMORA RAMIREZ, 32 participaciones 

y el socio JORGE PAUL ZEA ROMAN, transfiere 36 

participaciones a la señorita ANA FRANCISCA ZAMORA 

RAMIREZ. CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la cesión de 

participaciones se la fija en la suma TRESCIENTOS DOLARES 

(USD. 300,00) que los cedentes declaran, en la parte que les 

corresponde, tenerlos recibidos de contado y a su entera satisfacción 

por lo que trasmite a favor de los cesionarios las participaciones antes 

descritas, como libre de gravamen, sin reservas de ninguna 

naturaleza con todos los derechos y obligaciones que les 

corresponden a las participaciones transferidas. QUINTA.- Las 

partes aseguran estar de acuerdo en la celebración de esta cesión, 

a su entera satisfacción, renunciando por lo tanto a cualquier reclamo 

posterior a partir de la firma del contrato que contiene la presente 

escritura pública. Por convenio de las partes los gastos escriturarios, 

inclusive su inscripción, son de cuenta y cargo de la parte cesionaria. 

Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo así como los documentos habilitantes requeridos para la plena 

validez de este instrumento. Atentamente, F) Doctor Juan Carlos 

Mantilla. Abogado matricula número 3132 del Colegio de Abogados 

del Azuay. Hasta aquí la minuta. VIENEN DOCUMENTOS 

HABILITANTES:



ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CONSTRUTAURUS CIA, LTDA. CELEBRADA EL. 

VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE 

En la ciudad de Cuenca, república del Ecuador, a los veinte días del mes de febrero del 

año dos mil diecinueve, en el local de la compañía ubicado en la calle Carchi número 1- 

23, de esta ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas, se reúne la Junta General de 

Socios de la Compañía CONSTRUCTORA CONSTRUTAURUS CIA. LTDA., a cuyo 

efecto el Presidente de la compañía señor JORGE PAUL ZEA ROMAN, 

Gerente - Secretaria señora DORA MARGOT MUÑOZ VEGA, procede sisi 

de los socios concurrentes, resultando que están presentes los si lentes Ú pps 

MONICA MARIA DE LOURDES GUERRERO FERNANDEZ DE c ye Ñ 

   
       

   

   
representan el cien por ciento (100%) de la totalidad del capita! social sl $ Y 

de la Compañía, resolviendo constituirse en Junta General Univer: de Socias ón 

fundamentados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente orden dr 

día: 

1. Cesión de Participaciones 

Con ta concurrencia de todos los socios se aprueba el orden del día de la Junta, la cual 

es Presidida por el señor Presidente JORGE PAUL ZEA ROMAN, actuando como 

Secretaria la señora Gerente DORA MARGOT MUÑOZ VEGA. Se pasa a tratar el orden 

del día acordado: 

1. Cesión de Participaciones: El señor Presidente de la Junta pone a 

consideración de los socios presentes que: la socia señora MÓNICA MARIA DE 
LOURDES GUERRERO FERNANDEZ DE CORDOVA, solicita autorización 

para la transferencia de la totalidad de sus ciento treinta y dos participaciones de 

la siguiente manera: al señor PATRICIO XAVIER MOSCOSO CORRAL cien 

participaciones; y, a la señorita ANA FRANCISCA ZAMORA RAMIREZ treinta y 

dos participaciones; el socio JUAN MATEO RAMIREZ MUÑOZ,: solicita 

autorización para la transferencia de la totalidad de sus ciento treinta y dos 

participaciones de la siguiente manera: a la señora MARITZA HAYDEE VELEZ 

HERRERA cien participaciones; y, a la señorita ANA FRANCISCA ZAMORA 

RAMIREZ treinta y dos participaciones; y, el socio JORGE PAUL ZEA ROMAN, 

solicita autorización para la transferencia treinta y seis participaciones a la 

señorita ANA FRANCISCA ZAMORA RAMIREZ. 

Puesto a consideración la solicitudes a los socios, la junta resuelve autorizar: a | 

la socia señora MONICA MARIA DE LOURDES GUERRERO FERNANDEZ DE 
CORDOVA, la transferencia de la totalidad de sus ciento treinta y dos 

participaciones de la siguiente manera: al señor PATRICIO XAVIER MOSCOSO 

CORRAL cien participaciones; y, a la señorita ANA FRANCISCA ZAMORA 
RAMIREZ treinta y dos participaciones; al socio JUAN MATEO RAMIREZ 
MUÑOZ, la transferencia de la totalidad de sus ciento treinta y dos 

participaciones de fa siguiente manera: a la señora MARITZA HAYDEE VELEZ 

HERRERA cien participaciones; y, a la señorita ANA FRANCISCA ZAMORA



RAMIREZ treinta y dos participaciones; y, al socio JORGE PAUL ZEA ROMAN, 

la transferencia treinta y seis participaciones a la señorita ANA FRANCISCA 

ZAMORA RAMIREZ. Quedando el nuevo cuadro de integración de capital de la 

siguiente manera: 

  

NOMBRE NACIONALIDAD | TIPO DE INVERSIÓN | CAPITAL 
  

  

  

              

ZEA ROMAN JORGE PAUL ECUADOR NACIONAL 100,00 

ZAMORA RAMIREZ ANA FRANCISCA ECUADOR NACIONAL 100,00 

VELEZ HERRERA MARTIZA HAYDEE ECUADOR NACIONAL 100,00 

MOSCOSO CORRAL PATRICIO XAVIER ECUADOR NACIONAL 100,00 

TOTAL 400,00 

Sin otro punto que tratar, se da un receso para la redacción del acta, luego de lo cual, a 

las diez horas se da por concluida la Junta, firmando para constancia el Acta todos los 

socios de la Compañía. 
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Hasta aquí los documentos habilitantes. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere y leída que le fue por mí el Notario a 

los comparecientes aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy 

fe. 
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NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO ? 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA : : 

RAZÓN MARGINAL N? 20190101009000852 

CONSTRUTAURUS CIA. LTDA. [POR SUS PROPIOS DERECHOS : 0190406164001     
q o EÑaRDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO : 

TARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

    

'ÓN MARGINAL N" 20190101002000859 

DEL 2018, (1 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0190406164001 
CONSTRUTAURUS CIA. LTDA. 
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